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CONVENIO DE RESCISIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO REQ. 070630/2020 POR MUTUO CONSENTIMIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, DIRECTOR GENERAL DEL "SEAPAL VALLARTA", EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA JALISCO, PERSONA JURÍDICA A QUIEN EN LO J SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE DOCUMENTO SE LE DENOMINARÁ "SEAPAL VALLARTA"; POR OTRA PARTE, COMPARECE EL C. RICARDO RAFAEL ABELARDO TIRADO LIZÁRRAGA, EN SU CARÁCTER DE PERSONA FÍSICA, A QUIEN PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: � 
D E C L A R A C I O N E S :  �  

l.· Declara el C.P. Santiago de Jesús Centeno Ulin, Director General del "SEAPAL VALLARTA" que el Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco, es un Organismo Público Descentralizado Municipal con personalidad jurídica y patrimonio propios que fue creado mediante Acuerdo 251/2019 del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, publicado el día 13 trece de enero de 2020 dos mil veinte, en la Gaceta Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, Año 2, Número 07, Extraordinaria; cuya finalidad es la prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco. 
11.- El C.P. Santiago de Jesús Centeno Ulln, Director General del "SEAPAL VALLARTA", manifiesta que cuenta con el carácter de Apoderado General del "SEAPAL VALLARTA", representación que le es conferida por el artículo 30, fracción II del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco, al haber sido designado Director General del "SEA VALLARTA" por el Ingeniero Arturo Dávaíos Peña mediante Escritura Pública 47,790 cuarenta y si e mil setecientos noventa de fecha 12 doce de marzo del año 2020 dos mil veinte, otorgada ante la fe del C. Lic. Francisco José Ruiz Higuera, Notario Público número 3 de Puerto Vallarta, Jalisco; por lo que cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Rescisorio, las cuales no le han sido revocadas ni limitadas de modo alguno. 
111.· i d af l b i zá aga f ta ca co il o 

 

PROTESTA DE DECIR VERDAD contar con facultades y ca ara la celebración de este CONVENIO DE RESCISIÓN a la fecha de celebración del presente acto jurídico. 

9 
/1,V.ÍfCITT(-:,(:O\l\!ar ,� !V..:UK.it!A1.11[:¡ 

Carr.ach.)Col Li.l.aJIO CJ·deri�s. 

Pveno va1:ana. pi. e, r. 4S:l30 

��SEAPAL 
9 V A L L A R T A  

P á g i n a  1 1 4  

q,,  1$  

Usuario
Texto tecleado
1



P U E R T O 

VALLARTA 
(t<>ll...,,,oMw,i,.l¡),,jl 2018- 2112 ! 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

IV.· Manifiesta "SEAPAL VALLARTA" que, el 01 uno de febrero del año 2020 dos mil veinte celebró con el "EL PROVEEDOR" el Contrato de Prestación de Servicios número REQ. 070630/2020, para dar el servicio de póliza de mantenimiento y soporte ingeniería inversa, soporte DBA en AMEPRO Oracle 1 Og EE a 64b y Productivo16 en Oracle 1 1  g  ES 64, adquisición aprobada a "EL PROVEEDOR" mediante J Adjudicación Directa realizada por "SEAPAL VALLARTA", quien se comprometió a dar servicio de soporte y mantenimiento evolutivo de base de datos y realización de ingeniería inversa de los procesos de los sistemas administrativos y comerciales del Organismo, responsabilizándose en que este sea cumplido en los lugares pactados en las Especificaciones Técnicas anexas al citado Contrato. Contr� de Prestación de Servicios número REQ. 070630/2020, que se pactó por una vigencia que comprende r't el periodo del 01 uno de febrero del año 2020 dos mil veinte al 31 treinta y uno de diciembre del año 2020 dos mil veinte. � 
� V.· En fecha viernes 28 veintiocho de mayo del año 2020 dos mil veinte, "EL PROVEEDOR" y "SEAPAL VALLARTA", ACORDARON DE FORMA MUTUA RESCINDIR el Contrato de Prestación de Servicios número REQ. 070630/2020, en vista de que el "SEAPAL VALLARTA" realizó una nueva evaluación de 

los sistemas administrativo y comercial, arrojando resultados favorables del funcionamiento estable y normal de todas las funciones de los mismos, por lo que, ya no es necesario continuar con lo pactado en el Contrato de Prestación de Servicios número REQ. 070630/2020, asimismo, "EL PROVEEDOR" expone que debido a la Contingencia Sanitaria del COVID-19, es difícil continuar dando el servicio para el cual fue contratado. 
C L Á U S U L A S :  

PRIMERA.· El presente Convenio tiene nace por las necesidades señaladas en la Declaración V del apartado de Declaraciones, estando en tiempo y forma, así como en la mejor disposición el "SEA VALLARTA" acuerda celebrar el Convenio de Rescisión de Contrato de Prestación de Servi Número Req. 070630/2020 por Mutuo Consentimiento. 

SEGUNDA.· Las partes interesadas y firmantes, con fundamento en la Cláusula Decima Séptima pactada en el Contrato de Prestación de Servicios número REQ. 070630/2020, convienen Rescindir el citado Contrato, con el fin de no afectar los intereses mutuos acordados. 
TERCERA.· "SEAPAL VALLARTA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan Rescindir, por mutua voluntad, el Contrato de Prestación de Servicios número REQ. 070630/2020; acordando las partes que, no se reservan derecho alguno a reclamar, requerir o demandar de forma administrativa, laboral, mercantil, civil, '-.L _ __....__, penal o de cualquier otro tipo de acción legal por la celebración del presente Convenio de Rescisión de Contrato de Prestación de Servicios Número Req. 070630/2020 por Mutuo Consentimiento. 
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CUARTA.- Las Partes pactan, con la firma del presente Convenio de Rescisión de Contrato de Prestación de Servicios Número Req. 070630/2020 por Mutuo Consentimiento, dejar sin efectos el 
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Contrato Origen firmado el 01 uno de febrero del año 2020 dos mil veinte desde el momento en que empiece a surtir efectos el presente Convenio. 
Asimismo, "SEAPAL VALLARTA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan no tener interés en celebrar nuevo Contrato que se relacione exclusivamente con los servicios prestados en el Contrato de Prestación de , ) Servicios número REQ. 070630/2020 o dejar sin efectos el presente Convenio. L{/ 

QUINTA.· "SEAPAL VALLARTA" manifiesta que hasta la firma del presente Convenio solo cuenta co� un pago pendiente por realizar a "EL PROVEEDOR" y que corresponde al mes de mayo de la presente anualidad, mismo que será cubierto de forma posterior a la rescisión del presente instrumento, el cua surte sus efectos rescisorios a partir del día lunes 01 primero de junio de 2020 y cuya ficha de transferencia � y referencia bancaria formará parte integral del mismo para efecto de comprobar el formal, total y puntual � cumplimiento de este convenio de rescisión respecto del Contrato de Prestación de Servicios número � REQ. 070630/2020. 
SEXTA.· La firma del presente Convenio Rescisorio no transgrede las cláusulas Décima Octava del Contrato de Prestación de Servicios número REQ. 070630/2020 suscrito el 01 uno de febrero del año 2020 dos mil veinte, ya que la realización del presente Convenio es voluntad de las Partes firmantes del multicitado Contrato principal. 
SÉPTIMA.· "EL PROVEEDOR" mantendrá libre al "SEAPAL VALLARTA" y responderá en caso de cualquier reclamo o acción por cualquier obligación generada por él, incluyendo, pero no limitándose a reclamos o acciones relacionadas con el pago o determinación de impuestos, tasas, contribuciones, exacciones parafiscales, multas, intereses y otras penas por cualquiera de dichas obliqaci relacionados con el Contrato de Prestación de Servicios número REQ. 070630/2020. 
Asimismo, "SEAPAL VALLARTA" mantendrá libre a "EL PROVEEDOR" y responderá en caso de acció o reclamo que haga con motivo de algún daño o falla que se suscite posterior a la rescición del Contrato de Prestación de Servicios número REQ. 070630/2020 en los sistemas administrativos y comerciales del Organismo argumentando que fue a causa de la carencia de los servicios que hasta el día 31 treinta y uno de mayo de 2020 dos mil veinte prestará "EL PROVEEDOR". 
OCTAVA.- Las partes acuerdan que el presente Convenio de Rescisión de Contrato de Prestación de Servicios Número Req. 070630/2020 por Mutuo Consentimiento surtirá efectos a partir de la fech lunes 01 primero de junio del año 2020 dos mil veinte. '(----, 
NOVENA.· Ambas partes manifiestan que en caso de ser necesario dirimir cualquier controversia respecto del presente Convenio de Rescisión de Contrato de Prestación de Servicios Número Req. 070630/2020 por Mutuo Consentimiento, se someterán a los tribunales de esta jurisdicción del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro. 
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Leído que fue el presente convenio de rescisión y enteradas las partes de su alcance y contenido lo 
ratifican y firman, en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, a 28 veintiocho de mayo del año 2020 dos mil 
veinte. 

TESTIGOS: 

� º �  
�A ARCE 

POR "EL PROVEEDOR": 

C. RICARDO RAFAEL ABELARDO TIRADO 
LIZÁRRAGA 

ABOGADO A DE LA SUBDIRECCIÓN 
JUR(DICA DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

DIR TOR JURIDICO DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

P. CANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, 
JALISCO. 

POR "SEAPAL VALLARTA"· 

C.P. SANTIA SÚS CENTENO ULIN 
DIRECT RAL Y APODERADO 

GENERAL SIS EMA DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANT O DE PUERTO 

VALL 
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JEFATURA DE 
TRANSPARENCIA 

 
 
  

VERSIÓN PÚBLICA DEL CONVENIO ENTRE EL “SEAPAL-VALLARTA"; Y POR OTRA PARTE RICARDO 

RAFAEL ABLARDO TIRADO LIZÁRRAGA, MISMO QUE OBRA BAJO EL CUIDADO Y RESGUARDO DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA;  DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, LINEAMIENTO QUINCUAGESIMO OCTAVO DE 

LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y 

RESERVADA, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, PARA 

LOS SUJETOS OBLIGADOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. SE HACE DE SU 

CONOCIMIENTO LA RELACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES QUE HAN SIDO ELIMINADOS DEL MISMO. 
 
1.- DOMICILIO, CORREO ELECTÓNICO, TELEFONO Y RFC---------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

                                                                                     
 
                                     

 


